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"lMllCIPALIDAO  OE  COll^lA
SECl`E`^RIA M"'CIP^l

DECRETO  NO:  E_2429/2oi7                                     /

COLINA,10 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2313/2017  de fecha 25 de Octubre   de   2017,  que aprueba  los términos de
referenc¡a      NO   2683-280-L117   y   llama   a   l¡citación   pública   del   proyecto   denominado
"Adquisición    de    Diversos    lnsumos    para    el    Programa    Abriendo    Caminos".

2)  Memorándum   NO  234/17  de  fecha   10  de  Noviembre  de  2017,   de  la   Encargada  de
Adquis¡ciones (S),  mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor
de  100  UTM,  al  oferente  PATRICIO  AUGUSTO  HENRIQUEZ  CATALDO,  la  compra  de
materiales  de   oficina   solicitado   por  el   Programa   PPF  Colina.   3)   Evaluación  Técnica  y
Económica,   L¡citac¡ón  Públjca    NO  2683-28O-L117  de  fecha  10    de  Noviembre  de  2017,
f¡rmada    por    la    Encargada    de    Adquisiciones    (S).    4)    Cert,ficado    de    Disponibilidad
Presupuestaría  de  fecha   10  de   Noviembre  de  2017,   del   D¡rector  de  Adm¡nistración  y
Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  10  de
Noviembre   de  2017,  que  certif¡ca  que  Patricio  Augusto  Henríquez  Cataldo,  se  encuentra
hábil  cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscripción  en  el  Registro;  y,  Io  dispuesto  en  el  artículo
63 de  la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades,  Ley  NO 20.285,  sobre
acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedim¡entos
administrativos que  rigen  los  actos de  los órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases   sobre   contratos   administrativos  de   sum¡n¡stros  y   prestación   de
serv¡cios.

DECRETO:

al   oferente  PATRICIO  A
compra de  materiales de
$81.8 .-(ochenta y  un

supuestario  No
minos  Cobert

SECRETARli
MOR/ACA/Ei

1.-Adjudicase   la    Licitación    NO   2683-28O-L117,
GUSTO   HENRIQUEZ   CATALDO,   RUT.   NO  O6.69O.584-5,   la
ficina  sol¡citado  por el  Programa  PPF  Colina,  por   un  monto de
l  ochocientos ochenta y c¡nco pesos),  más  lVA.

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
14-05-05-004-000-000,  denominado  "Fondos  Adm.  Programa
",  del  presupuesto Municipal v¡gente.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

_békdÑ-ARRIA
O  MuNICIPAL
^QICANmcm.

DISTRIBUCION:

ADA

-       Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de  Control
-      Direcc¡ón de Administración y  Finanzas
-      Un¡dad deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina de  Paries yArchivo
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MuNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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lVIEMORÁNDUM  N.O7L,34  / 2017.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  noviembre  10 de 2017.

DE         :    CLARA AGUILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES  (s)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por med¡o del presente,  solicito a Ud.,  real¡zar decreto alcald¡cio,  que aprueba 'a adjudicación
de  la  l¡c¡tación  Púb'¡ca  lD  NO  2683-280-L117,  para  la  sigu¡ente  adquis¡c¡ón:

¿_Á_ÑT.l___ PRODUCTO Y/O
~S-ERÚIucl

ó-Fñ-6Fá-dé--hi-a-{-éíiEi-ieT5ii5Tf-i-c-i`nTs-o-i-i¬itEd-ó

LC![e-Ét±4LaiéñÉ[iE=a[o

Presupuestario

por programa

P_atr_i_c_i_9_A_ug_u_§!9__HL£n±!g±±±z£:aL£a!Ld_9__
6.690.584-5

F'-FF-ETo-ÍiñTa

l

_     ___        _________l

-i-i-¿-:b5---ó-5-=-o-ó¿---ó-ó-o=óó-ó--'-i-A--p-[ié-=F-b-Ó-S-:-Á-b-M:-p-R-Ó-d

ABRIENDO CAMINOS COBERTURA"
¿_1T8_3_5TM_áS_ i_VÁ

Lo  anterior,  de  acuerdo  a  la  Solicitud  de  Compra  NO  O95  /  del  programa  abriendo  caminos
depend¡ente de la dirección de  DIDECO.

Se  adjunta  acta  de  la  evaluación  técnica  y económ¡cai  certificado  presupuestario,  certif¡cado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted

CAAJcec
Adj.:    'o  ¡ndicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Archivo.
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Col¡na,  nov¡embre  10 de 2017.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Admin¡stración  y  F¡nanzas,  quien  suscr¡be,  cert¡fica  que,  de  conform'idad  a'

presupuesto aprobado para esta  Municipalidad,  por Decreto Alcald,clo N O E-2708/2016 de

fecha Ol  de dic¡embre de  2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el H.  Concejo

Municlpal,  en  sesión  ordinarla  N O  34 de fecha  Ol  de dic,embre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017,  a la fecha de' presente documento

Se  procederá  a  la  adquls,ción  del  serv,clo  mediante  L,cltación  Púb'Ica  NO  2683-280-L117

al  proveedor  Patr¡cio  Augusto  Henríquez  Cataldo  RUT:  6.69O.584-5  por  un  monto  de

$ 81-885.-Más lVA-.

MNQ/cec.
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Ch¡leProveedores
Resiswo O(¡cial dB ChileCompfa

Ch¡'eProveedores
Registro Electrónico do Proveedores del Estado
Dirección Ch''leComp"  cERTIFICADO  DE  ESTADO  DE

INSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

lÍ)' Mesa Ayuda 600 7000 600

Observac¡ones:
Proveedor Háb"  Cumple  con  los  requisitos de  inscr¡pc¡ón  en  el  Reg¡stro.
Proveedor 'inháb"  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  s¡gu¡ente.
Proveedor Sin  ¡nformación-.  Proveedor  m  tiene  contrato  v¡gente  con
Ch¡leProveedores.

::;l:`:.'á::."r
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DECRETO  NO: E-231

COLINA,   25  de Octubre  de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto

Alcaldicio NO E-2275/2017 de fecha 23 de Octubre  de 2O17, qm declara lnamlslble
el  l'amado  a  l'iclitación  pública  del  proyecto  denominado  "Adqu'isición  de  Diversos
lnsumos  para  el  Programa Abr,endo  Caminos",  lD-2683-270-L117,  debido  que  las
ofehas presentadas superan el monto presupuestario. 2) Memorándum NO 1066/17
de  fecha  25     de  Octubre  de  2017I   del   Director  de  Admi"straclón  y  F¡nanzas
mediante   el   cual   solicita   Decreto     Alcaldic¡o   que   llame   a   'ic'itac,ón   publ,ca   por
segunda vez,  del  proyecto  denomlnado  "Adqu'islclón  de  D¡versos  lnsumos  para  el
Programa  Abriendo  Caminos",   lD-2683-280-L117.   O  Térmi"  de   Referencia
NO 2683-280-L117|, y en virtud a  las. atribuciones que me confiere  la  Ley  NO  18 695,
Orgán'ica  Constitucional  de   Mun|Iclpal'idades:   Ley   NO  20.285,   sobre   acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrat¡vos que rigen  los actos de los órganos de  la administración del estado

DECRETO:

denomina
aminos", i

\,`.

\n,`'`l.\+
-__,-

iíl=Áí:ji/
SECRETAR
MOR/ACA/

O

Llamase  a  licitación  pública  por  -  segunda  vez-
o ''Adqu-is'ic¡ón de Diversos lnsumos para el  Programa
_ 2683-280-L117

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

IAGADA
MUNICIPA

AQ/MNQ/mcloN:

Alcald¡a
`         SecretaríaMunicipal

Dirección de Control
D'irección de Adm¡nistración y F-,nanzas
Unidad de Adquis-iciones
Ley de Transparencia
Of'icina de Partes y Archivo


